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HOMENAJE UNESCO: 
El Congreso de 

Intendentes Sesionó 
en Colonia y reconoce 
30 Años de patrimonio 

mundial.

En el marco de las 
celebraciones por el 
trigésimo aniversario de la 
nominación del Barrio 
Histórico de Colonia del 
Sacramento como 
Patrimonio Mundial por la 
UNESCO, el Congreso de 
Intendentes celebró una 

sesión especial. El 
encuentro tuvo lugar en la 
jornada de este jueves, en 
las instalaciones del Centro 
Cultural Nacional AFE de la 
ciudad capital 
departamental.
La sesión fue inaugurada 
por el Presidente del 
Congreso de Intendentes, 
Nicolás Olivera, quien, tras 
la apertura, procedió a ceder 
la presidencia. Siguiendo el 
protocolo, y mediante 
votación unánime de los 
presentes, el Intendente de 
Colonia, Guillermo A. 
Rodríguez, asumió la 
presidencia de la sesión de 
manera ad hoc.

Voces de la Jornada
Al momento de la apertura 
formal, Olivera dirigió un 
especial agradecimiento al 

Intendente anfitrión, 
Guillermo Rodríguez, por su 
propuesta de celebrar esta 
instancia en Colonia en 
conmemoración de los 30 
años de la declaratoria de 
Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. El Presidente 
saliente resaltó la inmensa 
valía de esta distinción y 
ponderó el excelente estado 
actual del departamento. 
Destacó asimismo la fuerte 
inversión y el esfuerzo de la 
comuna coloniense en la 
puesta en valor de este 
significativo hito, reiterando 
el profundo agradecimiento 
del Congreso de 
Intendentes por la recepción 
brindada. Olivera explicó 
que el traspaso de la 
presidencia al intendente 
anfitrión se realizó siguiendo 
el estilo protocolar 
establecido para este tipo de 
sesiones descentralizadas.

Por su parte, el Intendente 
Rodríguez manifestó un 
profundo agradecimiento 
personal y en nombre del 
pueblo de Colonia, al 
Congreso de Intendentes 
por la deferencia de realizar 
su sesión en el 
departamento. Señaló que 
la acción del organismo va 

más allá del simple 
reconocimiento a la 
declaratoria de la UNESCO, 
suponiendo una distinción 
directa hacia todos los 
habitantes de Colonia. El 
Jefe Comunal subrayó que 
la realización de esta 
actividad en el interior del 
país materializa el concepto 
de verdadera 
descentralización que se 
promueve desde el 
organismo, aplicando la 
política de cercanía que el 
gobierno departamental de 
Colonia siempre se ha 
propuesto ejercer. El 
Intendente Rodríguez abogó 
finalmente por la continuidad 
de este tipo de acciones a lo 
largo y ancho del territorio 
nacional, deseando a todos 
los visitantes una 
provechosa y plácida 
estadía en el departamento.

NOTICIAS
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El Congreso de Intendentes 
y la Unión Europea (UE) 
llevaron a cabo en el 
Departamento de Colonia la 
actividad de cierre del 
Proyecto GIREC (Gestión 
Integral de Residuos y 
Economía Circular). Este 
evento marca un hito 
significativo, culminando un 
proceso de trabajo intensivo 
que se extendió por más de 
dos años (2022–2025).
El proyecto GIREC se 
caracterizó por una estrecha 
colaboración entre los 
diversos gobiernos 
departamentales, la 
Secretaría Ejecutiva del 
Congreso de Intendentes y 
los equipos técnicos 
desplegados en el territorio 

nacional.
La instancia final tuvo como 
objetivo principal sintetizar 
los avances más relevantes 
y los logros concretos 
alcanzados durante la 
ejecución del proyecto. 
Asimismo, fue fundamental 
para compartir los 
aprendizajes generados en 
la práctica y, sobre todo, 
para proyectar los pasos 
futuros necesarios para la 
consolidación efectiva de 
políticas públicas 
permanentes de economía 
circular en todas las 
jurisdicciones del país.
Durante esta jornada de 
síntesis y proyección, el 
trabajo se estructuró 
alrededor de tres 

componentes centrales, 
pilares fundamentales de la 
estrategia integral de 
gestión de residuos.
1. Presentación de los 
resultados del Proyecto 
GIREC (2022–2025)
Se realizó una exposición de 
cierre que integró los hitos 
más relevantes del proyecto, 
incluyendo:
Principales logros 
institucionales y territoriales.
Indicadores y resultados 
alcanzados por los 
gobiernos departamentales.
Inversiones realizadas y 
capacidades fortalecidas.
Avances en sostenibilidad, 
economía circular y gestión 
de residuos a nivel nacional.

Esta síntesis permitirá 
visualizar el impacto del 
GIREC como herramienta 
de articulación entre las 
intendencias y como motor 
de transformación ambiental 
en el territorio.

2. Devolución del Taller 
Nacional de Equipos de 
Ambiente – 25 de noviembre
Como parte del compromiso 
de construir una Hoja de 
Ruta Nacional 2026–2030 
con la participación de todas 
las intendencias, el pasado 
25 de noviembre se 
desarrolló una jornada de 
trabajo con representantes 
de los departamentos del 
país.
En esta actividad se 
presentará:
La sistematización de los 
aportes realizados durante 
el taller.
Los principales consensos y 
desafíos identificados.
Una propuesta preliminar de 
Hoja de Ruta 2026–2030 
para su revisión, 
enriquecimiento y validación 
por parte de los gobiernos 

departamentales.
Este insumo constituye un 
paso clave para proyectar el 
próximo ciclo de políticas 
públicas ambientales.

3. Perspectivas del nuevo 
Proyecto GIREC
Finalmente, se compartieron 
los avances relativos al 
próximo proyecto GIREC, 
actualmente en etapa de 
diseño:
Enfoques estratégicos 
previstos.
Nuevas líneas de trabajo 
propuestas.
Potenciales áreas de 
fortalecimiento para los 
departamentos.
Próximas acciones 
vinculadas a su formulación 
y lanzamiento.

Se llevó a cabo el solemne 
acto de inauguración de las 
trascendentales obras de 
reconstrucción del muelle 
deportivo de madera, 
ubicado en el puerto de 
Colonia del Sacramento. El 
evento, de gran relevancia 
institucional, contó con una 
destacada presencia de 
autoridades a nivel 
departamental y nacional.
Presidieron la ceremonia el 
Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez; el 
Presidente de la 
Administración Nacional de 
Puertos (ANP), Pablo 
Genta; el Director Nacional 
de Turismo, Cristian Pos; el 
Presidente del Consejo 
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Ejecutivo Honorario Colonia 
Punto Focal ante UNESCO, 
Jorge Assandri, y el 
Presidente de la Empresa 
Stiler, Marcos Taranto. La 
convocatoria reunió además 
a autoridades locales, 
vecinos y representantes de 
los medios de comunicación.
Intervenciones de las 
Autoridades
El Intendente Rodríguez fue 
el encargado de iniciar la 
oratoria, donde subrayó la 
fructífera colaboración entre 
la Intendencia y la ANP. 
Ponderó la importancia de 
inversiones como esta, que 
generan un beneficio directo 
tanto para los residentes 
como para el flujo turístico. 
Remarcó las excelentes 
perspectivas para los 
puertos del departamento en 
el próximo año, destacando 
la relevancia de Colonia 
como principal puerta de 
entrada turística al país, sin 
olvidar la trascendencia de 
los puertos deportivos como 
Carmelo y Riachuelo. 
Finalizó su discurso con una 
sugerencia a la ANP para 
considerar la terminal del 
Arroyo de las Vacas en 
Carmelo, dada su 
importancia estratégica para 
la conectividad con 
Argentina.
En representación de la 
empresa ejecutora, Marcos 
Taranto expresó la gran 
satisfacción de Stiler por ser 
responsables de la obra. 
Resaltó la renovación del 
muelle en el marco de un 
casco histórico tan 

significativo, enfatizando 
que la nueva estructura de 
hormigón independiente 
aportará 34 amarras 
adicionales al puerto 
deportivo. Destacó la 
armonía estética lograda 
con la utilización de madera 
especial de curupay, 
importada desde Bolivia, y 
la luminaria específica 
instalada. Taranto definió el 
proyecto como una “joyita 
para el departamento”, 
subrayando la inversión y el 
empleo generado, y 
reafirmó la apuesta de la 
empresa por Colonia con 
proyectos como la nueva 
terminal y el buque China 
Zorrilla.
Seguidamente, Jorge 
Assandri ofreció un contexto 
histórico­cultural. Realizó 
una concisa reseña de la 
evolución del circuito 
portuario de Colonia, 
vinculándolo a la historia de 
la ciudad. Hizo un recuento 
de los edificios adyacentes 
al muelle, desde el antiguo 
cuartel y la aduana, hasta la 
estructura portuguesa que 

hoy alberga el Museo 
Espacio Español. Su 
intervención detalló las 
características 
arquitectónicas del área y 

recordó la mudanza del 
puerto comercial hace cien 
años a su ubicación actual, 
enfatizando su rol como 
principal acceso turístico al 
país.
El Director Nacional de 
Turismo, Cristian Pos, 
transmitió el saludo y las 
felicitaciones del ministro 
Pablo Menoni. Felicitó a la 
ANP y a las instituciones 
involucradas, señalando que 
Colonia es un pilar 
fundamental en las acciones 
del Ministerio, 
especialmente ante la 
inminente temporada de 
verano. Pos proyectó una 
temporada prometedora, 
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aunque instó a redoblar el 
compromiso 
interinstitucional para seguir 
potenciando el destino. 
Dirigió un mensaje final a los 
vecinos del Barrio Sur, 
reconociendo la 
recuperación de un 
elemento simbólico de su 
identidad.
Para cerrar el acto, el 
Presidente de la ANP, Pablo 
Genta, agradeció la 
hospitalidad del Intendente 
Rodríguez, la presencia de 
autoridades y la labor de los 
funcionarios y vecinos. Puso 
énfasis en la continuidad de 
este proyecto, iniciado en el 
período anterior. Reivindicó 
el papel de los puertos 
deportivos como 
generadores de riqueza y 
empleo, y destacó la 
importancia de recuperar 
este paseo público para 
revitalizar la relación vital 
entre la ciudad y su puerto. 
Finalmente, Genta realizó un 
importante anuncio: la 
ampliación de la licitación 
para construir una pasarela 
que unirá el muelle de 
madera con la escollera 
Santa Rita, una obra que 
ampliará las amarras y que 
se perfila como un gran 
paseo de impacto positivo 

para la capital 
departamental.

Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia
Cronograma de 

actividades para hoy, 
lunes 15 de diciembre.

 Ambiente 14:30 horas
Esta primera reunión se 
centrará en el estudio y la 
discusión de las políticas y 
proyectos relacionados con 
la sostenibilidad, la 
protección de los recursos 
naturales y la gestión 
ambiental dentro del 
departamento. 

Desarrollo Social y Humano 
16:00 horas
Posteriormente, la Comisión 
de Desarrollo Social y 
Humano abordará temas 
fundamentales para el 
bienestar de la ciudadanía. 
Se espera el análisis de 
iniciativas vinculadas a la 

educación, la salud, la 
vivienda, la equidad de 
género o programas de 
apoyo a sectores 
vulnerables, buscando 
fortalecer la infraestructura 
social del departamento.

Legislación y Régimen 
18:00 horas
La jornada concluirá con la 
reunión de la Comisión de 
Legislación y Régimen. Este 
encuentro es vital para la 
revisión, modificación y 
aprobación de la normativa 
interna de la Junta y de las 
disposiciones 
departamentales.

COLONIA: La 
Biblioteca Infantil 

lanza taller de verano 
“Tejer y Soñar entre 

Cuentos”

La Biblioteca Infantil y 
Juvenil “Mtra. Mabel Boggio 
de Sanna” se complace en 
anunciar su propuesta de 
verano para niños y jóvenes: 

el taller "Tejer y soñar entre 
cuentos”.
Se trata de una iniciativa 
creativa e interdisciplinaria 
que busca fusionar el arte 
textil con el estímulo de la 
lectura y la imaginación. Los 
participantes explorarán 
diversas técnicas de tejido, 
incluyendo:
Tejido con los dedos
Crochet
Telar
El taller está dirigido a niños 
y jóvenes a partir de los 6 
años de edad, ofreciendo un 
espacio lúdico donde las 
historias inspiran la creación 
de texturas y viceversa. Una 
actividad perfecta para 
desarrollar la motricidad fina 
y la creatividad durante las 
vacaciones.
Inicio: Verano 2026
Organiza: Sistema de 
Bibliotecas – Dirección de 
Cultura – Intendencia de 
Colonia
Informes e Inscripciones: 
Para consultas y reservas 
de cupo, comuníquese vía 
WhatsApp al 094 035 836 
(Contacto: Laura).
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COLONIA: Ballet 
Clásico y Sueños de 

Niñez, Gran Estreno de 
“Las Aventuras de 

Peter Pan” este 15 de 
diciembre

La Escuela de Ballet Clásico 
Arte & Cultura de Colonia 
del Sacramento se 
complace en invitar a toda la 
familia a su gran cierre de 
año con el espectáculo de 
danza: "Las Aventuras de 
Peter Pan".
Este montaje promete ser 
un viaje inolvidable a la 
imaginación, reuniendo a 
alumnos de diversos niveles 
en una puesta en escena 
inspirada en el eterno 
clásico infantil. Es una 
oportunidad única para 
disfrutar del talento local y 
de la magia del ballet.
La función se llevará a cabo 
el próximo lunes 15 de 
diciembre a las 18:00 horas 
en el emblemático Centro 
Cultural Bastión del 
Carmen, un marco perfecto 
para la actividad artística.
La dirección general del 
espectáculo está a cargo de 
la Prof. Jeaninne Montans, 
quien junto a la Maestra 
Auxiliar Giselle Montans, 
han creado un montaje que 
combina la técnica clásica 

de ballet con una narrativa 
encantadora y los 
personajes icónicos de 
Nunca Jamás.
Fecha: lunes 15 de 
diciembre de 2025
Hora: 18:00
Lugar: Centro Cultural 
Bastión del Carmen, Colonia 
del Sacramento
Entrada: Bono Colaboración 
de $ 200
Reservas y Consultas: 099 
520 536

CARMELO: El Teatro 
Uamá presenta “Una 

Noche de Luz y 
Sonido”

El histórico Teatro Uamá de 
Carmelo se prepara para 
recibir un espectáculo 
cautivador: "Una Noche de 
Luz y Sonido".
Esta actividad, pensada 
para el disfrute de todo 
público, promete ser una 
experiencia sensorial única, 
llenando el emblemático 
teatro con efectos visuales y 
auditivos de primer nivel, 
ideales para compartir en 
familia o con amigos.
No pierda la oportunidad de 
ser parte de esta velada 
especial que se llevará a 
cabo el lunes 15 de 
diciembre de 2025 a partir 
de las 21:00 horas.
Fecha: lunes 15 de 
diciembre de 2025
Hora: 21:00
Lugar: Teatro Uamá 
(Uruguay 214), Carmelo
Entrada: $ 250

ARIES (marzo 21 ­ abril 20)
Tienes vía libre para el éxito 
profesional. No dudes en 
actuar rápido y confiar 
plenamente en tu instinto de 
liderazgo. La suerte 
favorece la toma de 
decisiones audaces en tu 
carrera.

TAURO (abril 21 ­ mayo 20)
La prosperidad llega a 
través de la firma de 
documentos y acuerdos. 
Tómate el tiempo necesario 
para leer la letra pequeña, el 
detalle asegura tu fortuna. 
Hoy la suerte está en la 
negociación.

GÉMINIS (mayo 21 ­ junio 
21) Prepárate para una 
noticia que cambia el juego. 
La comunicación es tu 
herramienta más poderosa; 
mantente alerta a mensajes 
importantes que traerán 
oportunidades. Un correo o 
llamada te beneficia.

CÁNCER (junio 22 ­ julio 22)
La conexión emocional es tu 
talismán. Expresar tus 
verdaderos sentimientos de 
manera honesta no solo te 
traerá paz, sino también 
recompensas inesperadas. 
Habla desde el corazón.

LEO (julio 23 ­ agosto 22)
Tu carisma natural es un 
imán para la buena suerte. 
Asume el papel de líder en 
cualquier situación; tu 
seguridad y confianza 
abrirán cualquier puerta que 
desees cruzar.

VIRGO (agosto 23 ­ 
septiembre 22) La 
meticulosidad rinde frutos. 
Concentra tu energía en la 

eficiencia y el orden en el 
trabajo, ya que tu esfuerzo y 
dedicación serán vistos y 
recompensados por 
superiores.

LIBRA (septiembre 23 ­ 
octubre 22) La paz interior 
está ligada a la armonía 
social. Dedica tiempo a 
nutrir tus relaciones 
personales y encuentra el 
equilibrio en tus 
interacciones para atraer la 
calma y la suerte.

ESCORPIO (octubre 23 ­ 
noviembre 21) El destino te 
invita a revisar tus recursos. 
Hay una oportunidad de 
inversión o un dinero que no 
habías considerado. 
Profundiza en tus finanzas 
para un beneficio a largo 
plazo.

SAGITARIO (noviembre 22 ­ 
diciembre 21) El crecimiento 
personal es tu meta. La 
suerte te sonríe al explorar 
nuevos horizontes, ya sean 
físicos (viajes) o mentales 
(estudios o habilidades). 
¡Atrévete a aprender!

CAPRICORNIO (diciembre 
22 ­ enero 20) Este es un 
día ideal para estructurar tu 
futuro. La fortuna favorece 
la planificación minuciosa. 
Establece metas realistas y 
traza un camino claro para 
alcanzarlas.

ACUARIO (enero 21 ­ 
febrero 19) La originalidad 
te diferenciará. No temas 
romper el molde y aplicar 
soluciones innovadoras en 
tus proyectos. Las ideas 
más vanguardistas son las 
que triunfarán.

PISCIS (febrero 20 ­ marzo 
20) Tu voz interior es tu 
mejor guía. La suerte se 
manifestará al escuchar tu 
intuición en asuntos del 
corazón o decisiones 
personales. Confía en lo 
que sientes.

SOCIALES
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En el día de ayer, bajo la 
órbita de la Fiscalía Letrada 
de Carmelo, la Brigada 
Departamental Antidrogas 
con el apoyo del Encargado 
de la Seccional 4ta de 
Nueva Palmira con personal 
a su cargo, la Dirección de 
Investigaciones 
Departamental de la Zona 
III, y el PADO Zona III, 
quienes venían trabajando 
desde varios meses atrás, 
ante el conocimiento de la 
existencia de una boca de 
venta de sustancias 
estupefacientes, realizaron 
vigilancias en el lugar y 
posteriormente 
allanamientos en dos fincas 
de la Ciudad de Nueva 
Palmira, logrando la 
detención de dos 
masculinos de 25 y 26 años.
Incautando los siguientes 
efectos:
La suma de $ 6000 (Seis mil 
Pesos Uruguayos).
13 Aparatos celulares 
cocaína y sustancia vegetal 
en dosis.
Parlante JBL color verde.
1 Lona verde.
5 Chasis.
Moto huesito.
4 Motores
8 Llantas.
6 Carburadores.
Es de hacer constar que en 
una de las fincas allanadas 
se ubicaron diversas partes 
y componentes de motos, 
cuadros adulterados y 
piezas varias, tratándose 
presuntamente de un 
desarmadero o lugar donde 
se reducen efectos 
productos de hurto.
Realizada la audiencia en la 
fecha, la Justicia Letrada de 
Carmelo dispuso la condena 
de A.M.LL.M como autor 
penalmente responsable de 
un delito de comercialización 
de sustancias 
estupefacientes agravado, a 
la pena de cuatro años y 

dos meses de penitenciaría 
y de J.L.A.S como autor 
penalmente responsable de 
un delito de suministro de 
sustancias estupefacientes 
en régimen de reiteración 
real con un delito de hurto, a 
la pena de tres años y seis 
meses de penitenciaría.

COLONIA: Persona 
condenada con prisión 
por incumplimiento de 

medidas

Tras tomar intervención en 
un hecho, la Comisaría 
Especializada en Violencia 
Doméstica y de Género, fue 
puesto a disposición de la 
justicia un masculino de 27 
años identificado como 
M.P.L.T, quien en la fecha 
fue condenado como autor 
penalmente responsable de 
un delito de desacato 
agravado por el 
incumplimiento de una 
medida cautelar impuesta en 
un proceso de protección 
ante la violencia domestica y 
un delito de hurto 
especialmente agravado en 
régimen de reiteración real 
en calidad de autor y en 
grado de desarrollo 
consumado, a la pena de 16 
meses de prisión que se 
cumplirá en régimen de 
libertad a prueba.

CARMELO: Dos 
adolescentes 

condenados con 
internación en INISA 

por hurto y 
receptación

El día 09 de los corrientes la 
policía de la Zona 
Operacional III Carmelo en 
conjunto con la Dirección de 
Investigaciones 
Departamental, el PADO y 
GRT, realizaron varios 
allanamientos en la ciudad 
de Carmelo, incautando 3 

birrodados y varias piezas 
de motos, no siendo ajenos 
al hecho dos adolescentes 
de 13 y 17 años, quienes 
puestos a disposición de la 
justicia para el primero 
dispuso la condena con 
internación en INISA, por la 
comisión de siete (7) 
infracciones graves a ley 
penal tipificadas en el 
código penal como dos (2) 
delitos de hurto 
especialmente agravados 
por exposición de la cosa al 
público por la necesidad y la 
costumbre, la penetración 
domiciliaria y la 
pluriparticipación y cinco (5) 
delitos de receptación en 
régimen de reiteración real a 
cumplir la medida 
socioeducativa de doce (12) 
meses de prisión de la 
siguiente manera: siete (7) 
meses de privación de 
libertad y los restantes cinco 
(5) meses en régimen de 
libertad a prueba. Y el 
adolescente de 17 años fue 
declarado autor responsable 
de seis (6) infracciones 
graves a ley penal tipificadas 
en el código penal como un 
(1) delito de hurto 
especialmente agravado por 
la penetración domiciliaria 
en grado de tentativa y cinco 
(5) delitos de receptación en 
régimen de reiteración real a 
cumplir la medida 
socioeducativa de doce (12) 
meses de prisión a cumplir 
de la siguiente manera: 
cinco (5) meses de privación 
de libertad y los restantes 
siete (7) meses en régimen 
de libertad a prueba.

NUEVA HELVECIA: La 
Policía aclaró la rapiña 
cometida en la ciudad

Una investigación 
coordinada entre la 
Seccional 5ta de Nueva 
Helvecia, la Unidad de 
Investigaciones de la Zona 
Operacional N.º II y la 
Fiscalía Letrada de Rosario 
detuvo a dos masculinos 
uno de 24 años de edad y 

otro un adolescente de 15 
años presuntamente 
responsables de la rapiña 
perpetrada a un delibery de 
la ciudad de Nueva 
Helvecia.
La investigación se inició a 
raíz de una denuncia 
recibida el día 08 de los 
corrientes, donde se diera 
aviso por parte del 
nosocomio local, del ingreso 
de un masculino con herida 
de arma blanca. Practicadas 
averiguaciones se pudo 
saber que la víctima al llevar 
un pedido a una finca, fue 
abordado por dos 
masculinos, siendo uno de 
ellos quien lo toma del cuello 
y lo hiere con un cuchillo en 
su tórax, cayendo al suelo, 
retirándose del lugar los 
agresores con su billetera y 
la moto en que se 
desplazaba. Se llevaron 
adelante las tareas de 
investigación, y tras realizar 
una inspección ocular en 
una finca, se incautaron 
teléfonos celulares, cuchillos 
de similares características 
al utilizado y la billetera de la 
víctima, lo que permitió 
individualizar a los presuntos 
autores del hecho, siendo 
detenidos en las últimas 
horas y llevados ante la 
Justicia fue formalizado el 
adolescente de 15 años por 
“la presunta comisión de una 
infracción gravísima a la ley 
penal, prevista en el código 
penal como un delito de 
homicidio muy 
especialmente agravado en 
grado de tentativaa 
disponiendo su internación 
en dependencias del INISA 
hasta el dictado de la 
sentencia finall y un hombre 
identificado como R.E.A.B 
de 24 años, por la “presunta 
comisión de un delito de 
homicidio muy 
especialmente agravado en 
grado de tentativa como 
presunto coautor 
disponiendose la medida 
cautelar de prisión 
preventiva por el término de 
180 díasa.

CARMELO: Dos masculinos condenados 
con prisión por suministro de 

estupefacientes y hurto 

POLICIALES
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BPS: Presenta Canasta 
Aproteica y la 
Reactivación de la 
Operación Milagro.

El Banco de Previsión Social 
(BPS) presentó el balance 
de los avances significativos 
alcanzados en su gestión 
durante el año 2025. La 
presidenta del organismo, 
Jimena Pardo, puso énfasis 
en logros como la 
simplificación de trámites, la 
implementación de la nueva 
asignación por embarazos y 
nacimientos múltiples, y la 
crucial puesta en marcha de 
la canasta de alimentos 
aproteicos, entre otras 
iniciativas fundamentales.
El ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, Juan 
Castillo, destacó la prioridad 
de asegurar que la labor del 
BPS se traduzca de manera 
efectiva en el acceso rápido 
y equitativo a los derechos 
de seguridad social, 
reafirmando así la función 
esencial del Estado en la 
protección de sus 
ciudadanos. La presidenta 
Pardo, por su parte, indicó 
que la gestión logró revertir 
atrasos históricos, optimizar 
la agilidad de los procesos, 
mejorar la calidad de la 
atención al público y 

expandir el acceso a 
derechos de miles de 
beneficiarios.
Lista de Espera por Trámites 
Jubilatorios se Redujo 67%
Uno de los pilares de la 
gestión se centró en la 
dinamización de los trámites 
jubilatorios y el acceso a 
pensiones, según explicó 
Pardo. En el mes de mayo, 
la cantidad de trámites 
pendientes superaba los 
58.000; a la fecha de este 
informe, esa cifra se ha 
reducido drásticamente a 
unos 19.000, sin contabilizar 
los ingresos recientes. Esta 
mejora se tradujo en la 
incorporación de cerca de 
5.400 nuevos jubilados entre 
enero y octubre de 2025, un 
incremento respecto al 
mismo período del año 
anterior. Para alcanzar esta 
meta, se simplificó el 

proceso de jubilación 
común, se aceleró la 
valoración médica para la 
jubilación por incapacidad y 
se suprimió el trámite de 
jubilación sin cese laboral.
Asignación por Embarazos 
Múltiples y Canasta 
Aproteica
En el ámbito de las 
prestaciones, el BPS 
concretó la implementación 
de la Ley N° 20.365, relativa 
a embarazos y nacimientos 
múltiples, que establece una 
asignación específica 
destinada a aquellas 
personas que tienen a su 
cargo hijos provenientes de 
partos múltiples. Este 
beneficio comenzó a ser 
efectivo y pagado en el 
transcurso del presente año.
Otro avance social clave fue 
la puesta en marcha de la 
entrega de la canasta de 

alimentos calificados como 
aproteicos, dispuesta por el 
Artículo 653° de la Ley N° 
20.212. Este beneficio está 
orientado a proporcionar 
apoyo nutricional 
especializado para personas 
con diagnósticos que exigen 
este tipo de dieta restringida. 
Actualmente, 62 
beneficiarios acceden a este 
apoyo a través de las 
prestaciones gestionadas 
por el Centro de Referencia 
Nacional en Defectos 
Congénitos y Enfermedades 
Raras (Crenadecer).
Otros Programas y Apoyos 
Sociales
El BPS también brindó 
soporte esencial en otros 
frentes:
• Bono Escolar: Se 
ejecutó el apoyo en el pago 
de esta partida especial para 
más de 114.000 niños y 
adolescentes pertenecientes 
a entornos socioeconómicos 
vulnerables.
• Aumento a 
Pasividades: Se otorgó un 
aumento adicional no 
descontable a más de 
115.000 jubilados y 
pensionistas que perciben la 
pasividad mínima y tienen 
un único ingreso.
• Operación Milagro: 
Se reactivó esta iniciativa 
para facilitar el acceso a 
cirugías oftalmológicas a 
adultos mayores. Se 
reportaron cerca de 
1.000.000 de consultas, casi 
220.000 pesquisas y más de 
110.000 cirugías realizadas.
• Plan Ibirapitá: Pardo 
también confirmó que se 
está trabajando para 
asegurar la continuidad del 
Plan Ibirapitá, que busca 
facilitar el acceso a la 
tecnología a la población 
adulta mayor, mediante un 
acuerdo estratégico con 
Inmayores.

 

NACIONALES
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Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste 
(Colonia, Río Negro y 

Soriano)

El inicio de la semana se 
presenta con una 
probabilidad media de 
precipitaciones para el lunes 
15, con temperaturas 
agradables. Sin embargo, a 
medida que avanza la 

semana, se observa una 
tendencia clara al ascenso 
de las temperaturas 
máximas, alcanzando los 
30° y 31° el miércoles 17 y 
jueves 18, respectivamente. 
Simultáneamente, la 
probabilidad de lluvia 
desciende, siendo nula a 
partir del miércoles 17. Las 
temperaturas mínimas 
oscilarán entre 9° y 14°.

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ERNST 
GEYMONAT, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109610/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY RUTH 
ERNST GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/12 a 03/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEME 
IHLENFELD, OMAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­99100/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s OMAR 
DINO NEME IHLENFELD, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SALVATORI, 
GASTON ­ SUCESIÓN" IUE 2­
92450/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GASTON ANTONIO 
FRANCISCO SALVATORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 

Rosario, dictada en autos: 
"INDART SEILER, GUSTAVO c/ 
DESCONOCIDO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN MUEBLE" IUE 2­
95299/2025, Nº928/2025 de 
fecha 26 de noviembre de 2025 
se CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
por el término de NOVENTA 
DIAS, a todos los que se 
consideren con derechos sobre 
el siguiente bien: Camioneta 
marca TOYOTA modelo HILUX 
SRV 3.0 D año 2002 Matrícula 
LCA 3289 Padrón Nº07961 de 
Colonia, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 10 de diciembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BOTTINO 
ALVEZ, HUGO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­77244/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s HUGO HEGAR 
BOTTINO ALVEZ, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BASSANO, 
EZEQUIEL ­ SUCESIÓN" IUE 
2­104818/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s EZEQUIEL 
ALBERTO BASSANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTOS

RURAL
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEREZ 
ACEVEDO, MONICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
92545/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MONICA BEATRIZ 
PEREZ ACEVEDO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
OLIVO TOJA, RICARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103878/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Alcides 
Olivo Toja, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 02 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CHEVALIER SOSA, ANGEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
72840/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Angel Anubis 
Chevalier Sosa, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 

2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOREL 
LOSTAO, AMALIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
106443/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Amalia Morel 
Lostao, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 04 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEMOZ, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
107404/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN LUCIANO 
NEMOZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CARNACIALI ÁVILA, ELBIO y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103888/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elbio Humberto 
Carnaciali Ávila y Marina 

Esmeralda Fuica Henry, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BURGOS 
GONZALEZ, SERGIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
88848/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s SERGIO DANIEL 
BURGOS GONZALEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DA SILVA 
CARRO, MARCELO 
SUCESIÓN" IUE 2­
66682/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARCELO 
HUMBERTO DA SILVA CARRO 
o MARCELO H. DA SILVA o 
MARCHO H. DA SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 07 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COLLAZO CABRERA, RAMON 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
107244/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ramón Washington 
COLLAZO CABRERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
LUIS y otros ­ SUCESIÓN" IUE 
2­74428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS FERMIN 
GONZALEZ ARAUJO, BLANCA 
ZENONA RIVERO, ERNESTO 
EDUARDO GONZALEZ 
RIVERO y SILVIA RAQUEL 
GONZALEZ RIVERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALLALA, 
MARIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
97428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIO RAUL 
ALLALA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
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30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 18/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CEDRES LEMOS, MANUELA 
­ RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­128534/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Nacimiento de: 
MANUELA LETICIA CEDRES 
LEMOS, inscripta el día 
25/01/2000, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 37, en el 
sentido que: donde dice 
"Cédres" debe decir "Cedrés" 
por así corresponder. Se expide 
el presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 31 de julio de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LUEIRO PERDOMO, DIONISIO 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
104843/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Dionisio Roberto 
Lueiro Perdomo, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 

Turno, dictada en autos: " 
ESCUDERO MATTOS, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
105314/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s José Manuel 
Escudero Mattos, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
TOSCANO MARTINEZ, 
RICARDO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­112546/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Ruben 
TOSCANO MARTÍNEZ y Luisa 
Irene BONÉ BONÉ o Luisa 
Irenes BONÉ de TOSCANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LAUSAROT 
VIGLIETTI, ANIBAL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104866/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Anibal Alfredo 
Lausarot Viglietti, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 

SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/12 a 16/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LISTA FONTES, RUBEN y otro 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
97820/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Rubén Diómedes 
Lista Fontes y Dinorah María 
Pino Lista, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno 
en autos: "VIERA BRAVO, 
RubenINCAPACIDAD", IUE 2­
26088/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2987/2025 
de fecha 22/09/2025, se 
declaró en estado de 
incapacidad a RUBEN VIERA, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. LUCY 
VIERA, quien aceptó el cargo el 
22/09/2025.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GRABOSKY CARPER, 
BARBARA y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­81921/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Bárbara 
GRABOSKY CASPER y 
Marcelo Estanislao VICKACKA 
GIROTTI, emplazándose por 
edictos a herederos, 

acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IRIARTE, 
RAÚL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
64439/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s RAUL EFRAIN 
IRIARTE o RAUL EFRAIN 
IRIARTE GARCIA o RAUL 
EFRAIN IRIARTE LARROSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 28 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12

________________________

“REMISES COLONIA S.R.L.”
Cesión de cuotas sociales

Contrato: 03/10/2025.­
Inscripción: Nro. 18.144, 
23/10/2025.­
Cedente: Gustavo Adolfo SENA 
LESCA, cede 51 cuotas 
sociales.­
Cesionario: Alba Luz BAEZ, 
adquiere 51 cuotas sociales.

PUBLICACIÓN: 15/12 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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PETRO ASEGURA QUE 
AMENAZAS DE TRUMP 

CONTRA ÉL 
OBEDECEN A SU 

DESCONOCIMIENTO 
SOBRE COLOMBIA Y 

SOBRE SU LUCHA 
ANTIDROGAS

El presidente colombiano, 
Gustavo Petro, aseguró este 
miércoles durante su 
Consejo de Ministros que su 
homólogo estadounidense, 
Donald Trump, no conoce a 
Colombia ni sus grandes 
esfuerzos para combatir el 
narcotráfico, luego de que el 
mandatario norteamericano 
lo señalara como su próximo 
objetivo en el marco de su 
política antidrogas en la 
región del Caribe y América 
Latina.
"Creo que debo explicarle al 
pueblo las cosas que pasan 
(...) Trump es un hombre 
muy desinformado de 
Colombia, es una lástima 
porque desecha al país que 
más sabe de tráfico de 
cocaína, parece que sus 
interlocutores lo engañan 
por completo", advirtió.

El mandatario colombiano 
recordó que durante su 
Gobierno se han adelantado 
más de 1.400 combates en 
tierra y 13 bombardeos en 
contra de las mafias del 
narcotráfico.
Petro destacó que recibió 
del anterior Gobierno (Iván 
Duque) la cifra más alta de 
hectáreas cultivadas de 
coca (230.000) y que, según 
las últimas mediciones 
satelitales hechas el pasado 
mes de agosto, los cultivos 
de hoja de coca dejaron de 
crecer.
El mandatario afirmó que la 
desinformación de Trump lo 
lleva a adelantar discursos y 
acciones "que no se pueden 
ejercer sobre un presidente 
elegido democráticamente 
por la mayoría de la 
sociedad colombiana" y 
advirtió que con estas 
amenazas Trump irrespeta 
al pueblo de Colombia.
También reconoció que 
difiere en las políticas de 
Trump en materia de política 
antidrogas, Venezuela y 
Palestina, y consideró que 
en una democracia global 

tiene todo el derecho de 
expresar sus diferencias y 
controvertir.
Petro, quien es un crítico de 
la práctica de Estados 
Unidos de bombardear 
lanchas en las aguas del 
Caribe para atacar el 
narcoterrorismo, señaló que 
el dinero del narcotráfico se 
mueve en el sistema 
financiero internacional y no 
en Colombia ni en países de 
la región.
Por último, el presidente 
colombiano recordó que ha 
perseguido durante años al 
narcotráfico y que por 
adelantar las acciones sin 
precedentes contra estas 
mafias durante su gobierno, 
estas han amenazado a 
toda su familia.

"No quiero ver presidentes 
de Estados Unidos 
ayudando en esas 
amenazas. He luchado 
durante dos décadas contra 
el narco y estoy vivo de 
milagro. Por eso mi pueblo 
me eligió. Ahora veo a esos 
mafiosos yendo a Estados 
Unidos a desinformar", 
puntualizó.
El presidente Donald Trump 
dijo este miércoles en una 
rueda de prensa que Petro 
ha sido hostil con Estados 
Unidos y que tendrá 
"muchos problemas" si no 
se da cuenta de que 
Colombia produce muchas 
drogas y las vende a 
Estados Unidos ­ Xinhua

INTERNACIONALES


